
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 
SENTENCIA No 186 
 
 
Bucaramanga, Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO            68001-31-10-008-2022-00022-00 
LUGAR                 Plataforma LIFESIZE 
INICIO                   2:00 p.m. del 10 de octubre de 2023 
FINALIZACION      4:39 p.m. del 10 de octubre de 2023 
PROCESO              CESACION EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

                              

 
 
INTERVINIENTES: 
 
JUEZ                     MARTHA ROSALBA VIVAS GONZÁLEZ 
 
DEMANDANTE      CECILIA GOMEZ AVENDAÑO 
APODERADO         Dra. MARIA EUGENIA ROJAS CARREÑO 
 
DEMANDADO    JORGE ENRIQUE ZAMORA DURAN 
     (ausentado) 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 
 
INSTALACIÓN. – siendo las 2:30 p.m. del Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), se da inicio formal a la AUDIENCIA INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, 
prevista en el artículo 373 del C.G.P. Verificándose la asistencia a la diligencia, se hace 
presente la Dra. MARIA EUGENIA ROJAS CARREÑO, quien comparece en calidad de 
apoderada de la demandante en compañía de su representada. El demandado JORGE 
ENRIQUE ZAMORA DURAN, no se excusó por su inasistencia a la primera audiencia, 
y no asistió a la presente, pese a que le fue enviado en debida forma el link de acceso a 
la audiencia. 
 
Se dejó constancia que la diligencia se adelantó por medios electrónicos del aplicativo 



 

 

LifeSize; así como que desde las 2:00 p.m. se dio inició a la continuación de la audiencia 

y se esperó por un tiempo de 30 minutos al accionado, para dar paso al recaudo 
probatorio faltante. 

  
Se dio continuidad al recaudo de la etapa probatoria 
 TESTIMONIALES 

 
El despacho procedió a la práctica del testimonio del señor JAIRONEL PINTO 
CUADROS en la presente audiencia. 
 
Se dio lugar a que la parte demandante realizara la presentación de sus alegatos de 
conclusión; procediendo el despacho a realizar lectura de fallo del cual se transcribe su 
parte resolutiva a continuación: 
 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO:   DECRETAR la CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO contraído entre CECILIA GOMEZ AVENDAÑO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 37.831.419 y JORGE ENRIQUE ZAMORA 
DURAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.200.289, el 08 de OCTUBRE del 
año 1999, inscrito en la Registraduría Municipal de Floridablanca bajo el indicativo  serial 
No. 03450088, ante la prosperidad de las causales SEGUNDA, TERCERA, y CUARTA 
del artículo 154 de CC, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO:   DECLARAR como cónyuge culpable a JORGE ENRIQUE ZAMORA 
DURAN, por haber incurrido en las causales SEGUNDA, TERCERA, Y CUARTA del 
artículo 154 del Código Civil. 
 
TERCERO:   DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 
surgida a raíz del matrimonio de los señores CECILIA GOMEZ AVENDAÑO y JORGE 
ENRIQUE ZAMORA DURAN, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1820 del 
Código Civil. 
 
CUARTO:   AUTORIZAR a los ex cónyuges a que cada uno fije su lugar de 
residencia de manera separada. 
 
QUINTO:   ORDENAR la inscripción de esta sentencia en el registro de 
matrimonio y  de nacimiento de cada uno de los ex cónyuges. 
 



 

 

SEXTO:    CONDENAR a JORGE ENRIQUE ZAMORA DURAN, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 91.200.289, a suministrar alimentos a su ex cónyuge 
CECILIA GOMEZ AVENDAÑO por la suma de $500.000 mensuales. Esta cuota se 
deberá consignar en la cuenta bancaria que suministre la demandante dentro de los 
próximos 5 días al Despacho, y se hará exigible  a partir del 5 de noviembre de 2023 y 
así sucesivamente el día 5 de cada mes. Dicha cuota alimentaria tendrá el incremento 
anual que decrete el Gobierno nacional para el SMLMV  a partir del mes de enero del año 
2024.   
  
SEPTIMO:   Sin condena en costas. 
 
OCTAVO:   DAR por terminado este proceso y ejecutoriada esta providencia 
archívese el mismo, dejándose las respectivas constancias. 
 
 
La presente providencia se notifica a las partes en estrados. No siendo recurrido el 
presente proveído por quienes están facultados para ello y no siendo otro el objeto de la 
presente diligencia, se da por terminada la misma, siendo las 4:39 p.m. de la tarde de 
hoy 10 de octubre de dos mil veintitrés. (2023).  
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